
22  de  junio  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 119  página 11

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Decreto 155/2015, de 19 de junio, por el que se dispone el cese de don José Gregorio Fiscal 
López como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.

en virtud de lo previsto en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 36.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y consejero de la Presidencia 
y Administración Local, y previa deliberación del consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de junio de 
2015.

Vengo en disponer el cese de don José Gregorio Fiscal López como Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por pase a otro destino, con efectos de día 17 de junio de 2015, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 19 de junio de 2015

SuSAnA DíAz PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MAnueL JiMénez BArrioS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y consejero de la Presidencia y Administración Local
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